
Oficina de Compras y Asesoramiento
Laprida Nº252-Edificio Tribunales
Tel.:0343-4206142 - 
e-mail: compras@jusentrerios.gov.ar –  

Expte. Nº5123/2022
Paraná, 23 de Enero  de 2023

Solicitud de Cotización Nº25/23

LUGAR APERTURA: Oficina de Compras y Asesoramiento - S. T. J.
DIA: 30 de Enero de 2023
HORA: 10:00

Sres.:

Sírvase cotizarnos los trabajos que se detallan a continuación, para ser destinados a: Sala Audiencias de los
Juzgado Civil y Comercial de Diamante.

Renglón Nº1
a)    Retiro de equipo  Split de 4.500 frig. Existente. Entregar en la Superintendencia del Edificio.

Cantidad: 1 (uno)      P.T.:$........

b)  Provisión  e  instalación de  un   equipo  Split  de  4.500  frig/cal.  (FRIO/CALOR)  del  tipo
MIDEA/B.G.H./TRANE/YORK  o superior calidad.
-Las cañerías de refrigeración se encuentran existentes; se deberá considerar el barrido y limpieza de las mismas para el
nuevo gas, considerar aislantes térmicos, verificar y/o reemplazar el cableado de interconexión para el uso del equipo
frío/calor. La UE será colocada sobre ménsulas existentes.
-Toda cañería exterior debera ser recubierta con cinta aluminio.
-Se deberán retirar cajas, residuos y se realizará ima limpieza total por los trabajos realizados.
- Deberá considerarse entre la cara superior de la unidad interior y techo una distancia no menor a 10 (cm.).
- Vincular el desagüe con la cañería existente (considerar el desagüe de su unidad exterior).

Cantidad: 1 (uno)                                 P.T.:$........

TOTAL RENGLÓN Nº1: $…………………

TOTAL GENERAL:$…………………………………………………………………………………………………..

Requisitos de la Oferta:
 Domicilio Electrónico  : deberá consignarse un correo electrónico donde se tendrán por válidas todas las notificacio-
nes que deban emitirse.: …………………………………………………
 Datos:   Razón social/Titular:……… CUIT:………..  Domicilio Fiscal:...…...
 Forma de pago  : contado 10 días f.f. y servicio efectivamente realizado.
 Especificar Plazo de Ejecución  : de no indicarse se tomará como inmediato. 
 Mantenimiento de oferta  :  por el  término de 15ds.  a  partir  de la fecha  de apertura,  el  cual  se irá  prorrogando

automáticamente a su vencimiento por plazos similares,  excepto que el oferente exprese en forma fehaciente su
voluntad en contrario con antelación de cinco (5) días al vencimiento de cada período.

 Presentar oferta firmada en todas sus fojas, en sobre cerrado, hasta el día y hora de la Apertura  
 Especificar término de garantía:     De no consignarse plazo se considerara una garantía mínima de 12 meses.  

De Resultar Adjudicatario  :  
 Notificación: la adjudicación de los bienes y/o servicios objeto de la presente, será notificada desde el correo elec-

trónico oficial de la Oficina de Compras y Asesoramiento del S.T.J. (compras@jusentrerios.gov.ar), a la direc-
ción que la empresa consigne en su oferta. El sólo envío del correo electrónico será constancia suficiente para acre-
ditar la debida notificación, eventualmente de no mediar acuse de recepción por parte de la adjudicataria, dentro de
los 5 días de remitido aquel.

 Presentar Constancia de Inscripción AFIP.
 Presentar factura conformada y recibo oficial de pago adjuntando el estampillado fiscal (0,5% sobre el total

adjudicado).
 Presentar  Certificado de Libre Deuda de Impuestos Provinciales  - Resolución Nº 016/12 y 306/20 ATER -
(Pagos de $10.000,00 en adelante).

Sanciones Contractuales: En caso de incumplimiento de las entregas por parte del proveedor, serán de aplicación las
sanciones previstas en el capítulo XIV “Sanciones Contractuales” del Decreto Nº 795/96 MEOSP “Reglamentación
de las Contrataciones del Estado”.
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De no cotizar  por falta  de stock  u otro motivo,  por favor  tenga a bien enviar  contestación  por escrito  o correo
electrónico.
El Poder Judicial se reserva el derecho de adjudicar conforme art. 57 al 65 del Decreto Reglamentario N°795/96
MESOP de Contrataciones del Estado.

Ref. "JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL - DIAMANTE S/ PROVISIÓN DE UN (1) EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO P/DESPACHO SR.
JUEZ Y SALA DE AUDIENCIAS” Expte. Nº5123/2022
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